
IIIra.0 Señor, 

i v- >i n , T“ia >*cpuitandocon 
alta, e íncomprehenfible razón de éftado ,cn vna arofoa. 
ble, extrajudiaal compoficion la probada inftrumental 
Jufticia, íeguida en efta-torre por Don Ramón deTórre- 

zar, Prior del Copulado, y Don Ahdrcs del Alcázar, Di’ 

putado del Comercio ¿.ho contentandofe fu Realbeniani- 
dad con intervenir fofo en las diferencias del convenio au¬ 

torizándole fino que lo executohafta en el perfonal aíufte 
délos referidos, cuyas inufitadas circunftancias motivan 
mi innato defeo a obedecerá V.S/I. en lo que me manda, 
mamteftandolecon pura,-y fencilla verdad la de eñe hecho 
fidedignamente, como el mas dcsintereffado ,e indepen- 

El Lunes nueve de eñe mes de Diziembre, eftando ya 
para verfe eñe negocio en el Confefo de Indias, tuvo Do n 
Andrés del Alcázar Audiencia publica con íu Mageftad, en 

que concurrieron muchos feñores, y entre dios quien’tae 
affeguró, por averio atendido con eípecialcuvdado avi, 

dicho á fu Mageftad lofiguiente. 

Señor. Siempre he Juzgado que es la mayor comnlv^ 



fueres el que debes agradecerme a miel mocivodelaglo- 

ria que te ha de redundar de femejanre liberalidad 5 pues fi 

yo no tehuviera pedido, no pudieras averia hecho. No es 

defagradecido el Comercio a V.Mag. como el Philofofo á 

Alexandro, pero lo cierto es, que es quien da a V.Mag.mo- 
tivode hazer Judien. 

La vltima acción de los hombres,de bien es arrielgar lá 

vicia por defender la verdad, y Ja-judo; yo no rengo mas 

que vna, y en ello, por ley natural * lomos iguales V. Mag. 

y vo, con haJtP Jen,timjcnto mió .íporquequiíiera que tu¬ 

viera V.Mag.cien mil vidas. Efto. lupueño .Señor, yo he 
dadqá V.Mag. v,n memorial por latvia refervada, en que 

alleguro a V.Mag. que lo,que contiene es el mayor férvi¬ 
do de Dios, y de V.Mag. confervacion del Comercio, y fe- 
guridad de las Indias. El Confutado ha dado á V.Mag. 

qtFo,d¡zien'dp lo contrario 5 vde..cuyos-jdo$ ¡extremos fale 
preciíá píente* que vno de los dos-faltamos á la verdad, y á 
líjqdic'ia, o.qtie nueftro Jufto zelo nos engaña. Por .cuya 
razón fuplicoft V .Mag. fe firva mandar formar vna Junta 
de jos Miniftrosde Eftado, Jufliciá, y demás Tribunales, los 
de jrnayor inteligencia,quejo averigüen 5 pues teniendo ca¬ 

beras ambos, Jeta Julio que íolo quede con ella aquel que 

tuviere verdad,y Juílicia, faliendo V.Mag. de ella duda.que 
yo delde los pies de V.Mag. me iré á vna prifion .mandan¬ 
do V.Mag. exécute lo miíino el Confutado. 

Salió de fu Audiencia, aviendo hecho hora en los co¬ 
rredores á quefalieífen fus hermanos de la comida del Rey 
para ir áentregarfe en la Cárcel de Corte, en cumplimien¬ 
to de lo que avia articulado .donde le llegó vna orden de 
la Covachuela del Secretario del Deípacho, llamándole 
con toda precifion, que obedeció cómo debía, quien le.di- 

x°le hazialáber, que fu Mageílad avia refuelto formar 
v na junta de los primeros, y may ores Miniftros, y de fu 
mayor fatisfacion para queviefien efte negocio, y que el 
Decreto de fu Mageflad rnanifeftaria fu animo , y defeo á 
atender., aísi.al mayor cftablecimiento del Comercio, co¬ 
mo ala manutención de lafee publica; yaviendole pedí- 

i. i A do 



do Don Andrés le pufieffé aios pies de íii Mageftad por 
aquella honra i y participándole fu, reíolucion, le acónfejó 
lafüfpendieífe, que lo tenia ya por lo masacettado ,ácuyo 
parecer rindió Don Andrés el fuyo, roanitéfiando fuobe> 
dienciayy al día figuiente fe hizo la primera Junta en elGoífr 
fejo de Ffondes ,• fiando los que la componian los MiniEtos 
figuientes» Del Confejode Ertado, e! Almirante, y el Mar- 
quésde Mancera.De! Gonfejo deIndias,el Prefidente,Don 
Fernando de Mier, y Don Martin de Solis. Del Confejo 
Real, Don Júah Lucas Cortés, y Don Francifco Villaveta; 
Y del de Házienda, él. Preíidente, el Marques de Navaher, 
mofa, y elFifcal DonjofephdeGurupegui .quien fe efeu* 
soen la primera Junta p pot aver firmado anteriormente 
vna petición del Comercio, yénfu lugar nombró fu Ma¬ 
geftad á Don Gabriel de Ffpinofe. Fifeal del Confejo Real 
de Cartilla. Hizofe en la dicha Junta publico el Decreto 
del Rey, que es el de mas cfpeciales expresiones que fu 
Mageftad ha expedido, afsi amoneftando elrigorofo exa¬ 
men de lo mas jufto, como del refguardo deíu Real con* 
ciencia; pues entre otras claufulás, dignas de la mayor ve* 
neracion, tiene eflas palabras, hijas de fu católico obrar, y 

chriítianifsimos defeos. 
De cajos Jidintjlros de la major inteligencia - J z>elo fia el 

de [ahogo de fu conciencia,a quien les ha de ba&er cargo ante el 

Tribunal de Dios de lo que lereprefentaren,porque fu de feo es 

dexar enteramente fatisfecha, jmantenida lajee publica,y 

la jujlicia, el férvido de Dios, y elfuyo. 

En las primeras Juntas empecó a hazer relación Don 
Tuan Muñiz, vno de losquatro Contadores feñalados, de 
lo que avian executado, con afsirtencia de las partes; y Don 
Andrés del Alcázar, que perfonalmente afsirtia por la del 
Comercio , contradiziendo vnas vezes fu relación, y otras 
recufandole por cuñado del Abogado principal del Confa- 
lado, ocafionó, que el dicho informe que traían fe redu¬ 
nde folo á la referida relación, pues á la primera foxa que 
íe leyó á la quarta junta, fe fufpendió, mandandofe traer á 
ella los poderes de las partes, que fe executó a la confecuti* 

va 



va junta, que acabada :ma¿ifeíto. I>qnuAut'gjtt&d&-Xbi¡l!k 

parte de la Junta, y que aíii eftiiviellé á las feis.ide. la no¬ 
che eri la Covachuela ,gyque fe holgaría HevaSTe configoa 
Don rhelipe dé Zayas fusAbogado: y. avien-dolo executa- 
do, dixo el dichocD. Antonio de ?bílla.4iIJ>¡Dji Andresdel 
Alcázar, que la Junta letaviia maridado: le irífinuaflc cómo 
(e hallava en el animo deque efta-tüáteria no cortieífe ju¬ 
rídica , por los graves inconvenientes que de ella reíulca- 
van alCdmercio.y a la fee publica, por el dc&flbísiego , y 
defvnion en que oy fe hajiavan.todos los individuos que le 
componían, queefto feria tan de fuhgrado . como dolfer- 
vicio de fu Mageñad, efperando, que á Don Andrés je pa- 
reciefl'e lo mifmo, por eldefeo que manifeftava al acierto. 
Quien aviendolo oído, refpondio, que fe firvieífe dezir ala 
Junta, que aviendo entendido con la veneración que de¬ 
bía fii.propoficion, quedavafinadvitrio para otra cola, que 
para facrificarfe enteramente a la difpofícion , no íolodel 
todo déla Junta . pero á la de qualquiera de aquellos feño- 
íes queda componían; y queno aviendo fido fu animo mas 
<jue bufcar ¿1 mayor iérvjeio de Dios, y del Rey, y hiende 
la caufa publica, era en fu diélamen el modo de estable¬ 
cerlo, refignarfe ciegamente en fu reíolucion, pues efta 
no podía dexar de fer la mas racional , Juña, y fanta. Y 
aviendole inflado Don Antonio de Vbilla, íobre que Iii- 
ziefle propoficiones , para que fohre ellas deliberaífen 
aquellos feñores, obedecieron los dichos Don Phelipe de 
Zayas, y Don Andrés del Alcázar, proponiendo las figuien- 
tes. 

Q;ue fu Mageñad fe avia defervir poner enmienda en 
adelante, y declarar fe avia excedido en el repartimiento, 
aprobándolo, y mandar reftituir dicho exceffo, que fe pu¬ 
lieron por largo en efta forma. 

La primera, que fe dé por fu Mageftad la providencia 
que pareciere mas conveniente,para que en adelante no 
.pued anofreccrfe los motivos, por que aora fe han movido 
las di ferencias.. 



Lafcgandá, que fe declare, que fin embargo de que 
el repartimiento qué fe hizo en laslndiasen la vltima 
Flota, y quando llego a ellos Reynos, fue en mayor 
Cantidad que la que correfpondia, y debia cargarfe a 
los que en ellos contribuyeron, refpeéto de que elle 
aumento- fe neceísitó, y aun no fue bañante paráfatií» 
facer los empeños, y obligaciones del Comercio^ y mi* 
norarle los crecidosintereífes que laftava, le aprueben, 
yfubfidaneftos repartimientos. 

La tercera, que todos los caudales que en qualquie* 
ra manera aya de percibir, y toquen al Comercio, aya 
de eítár áfé&o para la paga, yfatisfacion de los contri¬ 
buyentes en ¿1 repartimiento,hada la concurrente can¬ 
tidad que deba rein tegrarfeksde lo que contribuyeron 
eh los dichos repartimientos. 

Y vidas aellas propoficiones ,nos conformamos en 
lo que contienen, y lo firmamosen Madrid á iSi-de 
Diziembre de Don Andrés del Alcázar y Zuñiga. 
Don Ramón de Torrezar. 

Pufólas Don Amonio de Vbilla en la Junta al otro 
dia con la refpueda de Don Andrés 5 y vidas por ella, 
les parecióá aquellos Tenores, que fi avia atendido en 
ellas al mayor férvido de Dios, y del Rey, bien publi¬ 
co,yfumayor punto, y crédito Don Andrés, no avia 
mirado menos por el crédito, y punto de Don Ramón, 
íiendo el vnico modo de proponer como Chridiano 
vallado del Rey, y como Cavallero Político .ponien- 
dofe en aquella mayor igualdad á que la mifma Junta 
le avia de precifar, fi fe aparraífe 5 y no exponiendofe a 
que defmerecieíTen fus propoficiones la aceptación de 
la funta, nofoio en el todo, pero en ninguna de fus par- 
tes; logrólo afsi.pues enteramente conforme con ellas, 
mandó a Don Antonio de Vbilla citalle al Prior Don 
Ramón de Torrezar, haziend.ole faber de parre de la 
Junta fu animo, y manifedandole las dichas propofi. 
cienes, y quan ajudadas a razón parecían, para que di- 
¡. • xe(Te 



xefle fobre ellas fu dicfamén í y avkndblasoidcr, fe 
conformo con ellas en todo, y por todo, firmándo¬ 
las ambas partes j cuya diligencia hecha , pafsó Ja 
Junta a confultailo á fuMageftad, quien le conformó 
enteramente con dicha Confuirá.» mandándolo afsi 
por fu Real Decretos y deípues ordenó al Almirante lo 
que contiene elle papel de avifo del Secretario del PeA 
pacho, que diase afsi: ¡ , i ¿oí : • 

Excelentísimo Señor, Aviendofe férvido fu Ma» 
gefiad dar el exico que ha tenido por mas defuíérvi- 
cio á la principal cania dejacontroverfia, entreel Con¬ 
futado, y Comercio de Sevilla, encarga fu Mageñad a 
V. Exc. procure, que el Prior del Confutado, y Doti 
Andrés del Alcázar fe careen, y traten de fuerte, que 
deefta vnion fe tenga en lo general del Comercio la 
que pueda fer tan importante a que firva en todas 
ogafiones afu Mageftad, y autorize mas la fee, y buen 
^rédito del mi fajo Comercio, en que confifte fu per¬ 
manencia , y aumento, y fe vea publico elcuydado con 
que fu Magcflad le atiende, y honra, de que participo 
a V.Exc. para incumplimiento. Guarde Dios á V.Exc, 
como defeo. Palacio 25. deDiziembre iópy. El Mar» 
quésdeVillanueva. 

Executóloen efta mifma conformidad el Almiran¬ 
te en fu quarto, de donde falieron Don Ramón, y Don 
Andrés amigos; y fu pongo que deípues fe bufcarian, fe¬ 
licitando cada vno fer el primero que lo executaífe,pot 
la atención al Rey, ral Almirante, y á fus miímas obli¬ 
gaciones 5 V. S. I. fe fatisfaga, que efto es lo cierto de 
lo que paila: y que fi Don Andrés, ó Don Ramón, ó 
Don Anton io de Vbiltal©variaran (aqueno me per¬ 
filado del punco de todos ) fuera faltando a la verdad, 
por que lo es en el tod o lo que llevo referido, como lo 
-abe el Rey, el Almirante ,y toda la Junta , pues como 
V. S. I. confederara, a vrapocos que lo íepan como yo. 
Supongo que el defpacho que el Rey manda formar 

para 



4 
para que fe haga faber en Junta General, contendrá cf- 
to mifm», pues fi fe remitiere diminuto,fera inculpable 

circunftancia en las partes, y en la verdad pura que ma- 
nifieíloáV. S. I. pues yá fabe quan rendidamente foy 
fuyo,y quanto merece mi buena voluntad fus precep¬ 
tos. Nueftro Señor me guarde áV.S.l. muchos años, 
comodeíéo. Madrid,y Diziembre 31.de idpy.años. 

B.L.M. deV.S.L 

El mayor amigo, y de mas ley 
que V. S. I. fabe. 

Í1H° feñójr Arcobiípo. 
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